
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020) 

MEDIO DE CONTROL: 	PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE: 	 OSCAR PEÑA RAMIREZ 

DEMANDADO: 	 MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

EXPEDIENTE: 	 50001-33-33-098-2020-00001-00 

El señor OSCAR PEÑA RAMIREZ presenta demanda de ACCIÓN DE PÓPULAR, en contra 

del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO. 

Los artículos 12 y 18 de la Ley 472 del 5 de agosto de 1998, establecen de manera 

especial la titularidad y requisitos que debe contener una demanda contentiva de una 

acción popular. 

Aunado a lo anterior, desde la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.), 

tal acción además de denominarse medio de control de protección de los derechos e 

intereses colectivos, fijó en el numeral 4 del artículo 161 ibídem como requisito de 

procedibilidad, la reclamación administrativa prista en el artículo 144 ibídem, el 

inciso final de esta última norma, litera: 

'Antes de presentar la demanda para la proteico/6H de los derechos e intereses colectivos, el 
demandante debe solicitar a la autoridad o ál particular en ejercicio de funciones 
administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 
colectivo amenazado o violado.  Si la autoridad: n.o atiende dicha reclamación dentro de los 
quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se niega ello, podrá acudirse ante el 
juez Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista inminente peligro de 
ocurrir un perjuicio irremediable en contra de lás derechos e intereses colectivos, situación que 
deberá sustentarse en la demanda." (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

Es decir, que el actor popular debe dar cumplimiento al agotamiento del requisito 

previo de procedibilidad antes señalado, conforme al cual deberá solicitar a la 

autoridad administrativa o al particular que ejerce funciones administrativas que 

adopte las medidas necesarias para proteger el derecho o interés colectivo 

supuestamente amenazado,o violado, so pena derresultar improcedente el ejercicio de 

la acción. 

La respectiva entidad o el particular cuenta c .n quince (15) días siguientes a la 

presentación de la solicitud para brindar una rey buesta de fondo en relación con la 

adopción de las medidas que sean necesarias para evitar el daño contingente, hacer 

cesar el peligro, la amenaza; la vulneración o agravio al derecho colectivo. 



En relación con el cumplimiento del requisito de procedibilidad, vale la pena resaltar 

que su finalidad es brindar un escenario administrativo para que se pronuncie respecto 

de la vulneración o amenaza de derechos colectivos y, por lo tanto, resulta imperativo 

que se solicite de manera expresa la adopción de medidas, pues solo así puede 

advertirse la renuencia de la administración y justificarse la puesta en conocimiento del 

asunto ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo; es decir, no hay 

cumplimiento tácito o indirectó del requisito' 

Al revisar el libelo de demanda y sus anexos se observa las siguientes inconsistencias: 

• Si bien se han elevado unas solicitudes para mejoramiento de vías públicas y la 

última fue radicada el 10 de, enero de 2019 (fl. 25), ninguna ha sido elevada por 

el actor popular, aunado a.oue no guardan relación con la solicitud de adopción 

de las medidas necesarias. para la protección del derecho o interés colectivo 

amenazado o violado. 

Así la cosas, se inadmitirá la demanda, de conformidad con lo establecido en inciso 

segundo del artículo 20 de la Ley 472 de 1998, para que se suplan las falencias 

señaladas, so pena de rechazó. 

De otro lado, en el escrito de demanda en el acápite "VIII. CARGA DE LA PRUEBA", 

señaló "Por razones de orden económico del suscrito demandante, solicito al señor 

Juez, que respecto a la práctica de pruebas y obtención de dictámenes, cuyo objeto 

está referido al tema materia de ae¿wte y con cargo a dicha entidad, y, si la práctica de 

prueba se requieran auxiliares dela ,vsticiá, solicito que los gastos del dictamen y su 

costo final sean cancelados con;..:59rso al FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

E INTERESES COLECTIVOS "(f1.6); se le requerirá al demandante para que aclare si, lo 

que solicita es un "AMPARO DE POBREZA", en caso afirmativo, proceda con los 

requisitos y demás -señalados eri el artículo 152 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de 

Villavicencio, 

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda presentada por el señor OSCAR PEÑA RAMIREZ en 

contra del MUNICIPIO DE VILLAViUNCIO. 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días, para que 

subsane los yerros de los que adolece la demanda, so pena de RECHAZO. 

CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Concejero Ponente: Roberto Augusto Serrato 

Valdés, Auto del nueve (9) de marzo de dos mil diecisiete (2017), radicado 66001-23-33-000-2015-0020501 (AP) 
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xamaluaaal 	 JUZGA CO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

Se notifica por anotación en Estado Electrónico N° 001 del 17 de 

ENERO de 2020. 

(54 

TERCERO: Requerir al actor para que, en el mismo término antes señalado, aclare si 

lo que solicita es un "AMPARO DE POBREZA", en caso afirmativo, proceda a cumplir 

los requisitos señalados en el artículo 152 del C.G.P. 

CUARTO: Advertir al actor que la subsanación de la demanda debe integrarse en un 

solo cuerpo, junto con los traslados y en medio magnético. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLESE 

ANGELA MARIA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza 
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